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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud.  

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ana Georgina Zapata Lucero.        

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.   

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 16 de febrero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 14 de febrero de 2012. 

7. Turno a Comisión. Juventud y Deporte. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Instituto Mexicano de la Juventud para promover coordinadamente con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, programas sobre defensoría de la juventud, cuya función será la defensa de los derechos, 
garantías y prerrogativas consagradas en beneficio de los y las jóvenes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
JUVENTUD 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto: 
 
I a VII. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumentación de 
la política nacional de juventud a la que hace referencia la 
fracción II del artículo 3, deberá considerar los siguientes 
lineamientos: 
 
I a V. … 
 
VI. … 
 
El presupuesto tendrá un enfoque de juventud que impulse un 
gasto público que tenga como objetivos: satisfacer las necesidades 
básicas de la juventud; promover su reconocimiento social, y 

Decreto 
 
Artículo Único. Se adiciona una fracción VIII al artículo 3, se 
modifica el segundo párrafo de la fracción VI y se adiciona una 
fracción VIII ambas del artículo 3 Bis y se adiciona una fracción 
XVI, y la fracción XVI se convierte en la XVII del artículo 4, 
todos de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 3. ... 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Promover coordinadamente con las autoridades de los 
tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, programas sobre defensoría de la juventud.  
 
Artículo 3 Bis. ... 
 
 
 
 
I. ... 
 
VI. ... 
 
El presupuesto tendrá un enfoque de juventud que impulse un 
gasto público que tenga como objetivos: satisfacer las necesidades 
básicas de la juventud; promover su reconocimiento social, 
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potencializar a los jóvenes como agentes estratégicos para el 
desarrollo del país. 
 
… 
 
VII. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá 
las siguientes atribuciones: 
 
I a XV. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
XVI. … 
 

implementar programas sobre defensoría de la juventud y 
potencializar a los jóvenes como agentes estratégicos para el 
desarrollo del país. 
... 
 
VII. ... 
 
VIII. Implementar una defensoría de la juventud cuya función 
será la defensa de los derechos, garantías y prerrogativas 
consagradas en beneficio de los y las jóvenes.  
 
Artículo 4. ... 
 
 
I. a XV. ... 
 
XVI. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las 
entidades de la Administración Pública Federal, programas 
sobre defensoría de la juventud que orienten, asesoren y 
defiendan en los ámbitos familiar, escolar, civil, penal, laboral 
y administrativo a los jóvenes que tengan problemas en los 
mismos.  
 
XVII. Las demás que le otorguen la presente ley y otros 
ordenamientos legales y reglamentarios. 

 Artículo Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

JCHM 


